
ARICA Y PARINACOTA 
GOBIERNO 	REO 	ONEC 

CERTIFICADO Nº 11 	2021 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, 

certifica que en la III Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada 

el día jueves 11 de febrero de 2021, habiendo ausencia del Presidente del Consejo Regional, 

se procede a designar como Presidente Accidental al Consejero Sergio López Villazón, de 

conformidad al artículto 30 bis de la Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional. 

Previo a su desginación hubo votación entre los siguientes candidatos al cargo: 

Consejero José Pedro Barboza Barrios: 5 votos. 

Consejero Sergio López Villazón: 9 votos. 

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos para el Consejero Sergio López Villazón: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-

BLANC, ZENON VICENTE ALARCON RODRIGUEZ, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, 

JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE 

GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SERGIO ROLANDO LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA 

ESPINOZA y GARY JEFF TAPIA CASTRO. Se registran los votos para el Consejero José Pedro 

Barboza Barrios: JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, CARLOS 

ENRIQUE FERRY CAMPODONICO, GREGORIO MARIO MENDOZA CHURA y XIMENA 

VERONICA VALCARCE BECERRA 

Conforme, Arica 11 de febrer 
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